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25063 RESOWOfON d& .• 10'· Sexta Jefatum'~':Regional de
Carrete.ras -de ,Valertoia por la que se convoca para
el levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción de las parcelas que 86 cUan. aféctadas por la
Sección l., Troio l. de la autoptata de peaje Va
tencia~Altcante, en el término munícipe, de Almu.
safes (parte), de la provincia de V-alencia.

, Aprobaqo definítiyamente por la Dirección General de Ca
rreteras; confedhá 31 de iulio de 1974, el ..Proyecto reformado
de la autopista. Valencia-Alicante.. , declaradas de utilidad pú
blica las obras POi', Decreto 3477/1972, de 21 de dicie.mbre, la ne
cesidad de ocupación -de los, bienes y derechos afectados implí
cita en la 8:Jl:robación otorgada al proyecto trazado, segllI!.
previene el Decreto 139211970, de 30, de abril, en su artículo
tercero,' y la ocupación urgente de los precítados bienes por el
artí~ulo cuarto del Decreto 1392/1970,. anterlorm~nte aludido.

Esta Jefatura, de conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954, ha resuelto convocar a los propietarios y titulares de de
rechos afectados de las fincas que seguidamente se expresa
rán, para que comparezcan en los Ayuntamientos en que ra
dican los bienes afectados, como punto de reunión, para, de
conformidad con el procedimiento que establece el articulo ci
tado, llevar a cabo el levantamiento de las actas previas a la:
ocupación de las fincas y, si procediere, el de las de ocupación
definitiva.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o
bien representados por, persona. debidamente autorizada para
actuar en su nombre, aportando los . documentos acreditativos
de su titularidad y último recibo de contribucíón, acompañados
de los arrendata.rios de los terrenos; si los hubiere, Al acto
podrán asimismo los interesadus comparecer, acompañados de
sus Peritos y Notario, silo estiman oportuno, con gastos a su
costa. '

Las fincas objeto de levantamiento del acta previa a la ocu
pación son las que seguidamente se reseñan, con expresión del
día y hora en que se procederá a la celebración del acto, de
biendo comparecer en los Ayuntamientos los interesados res
pectivos.

Término municipal de Almusafes

Día 8 de enero de 1975, a las nueve horas, fincas números:

AF: 65, 68, 93, 140, 169, 199, 220, 254, 255, 274, LE-R-l1, 63,
63 bis, 64.

Día 8 de enero de 1915, a las diez horas, fincas -números:

AF· 66, 67, 139, 69, 70, 71, 73.

Día 8 de enero de 1975, a las onCe horas, fincas números:

AF; 72, 75, 74, 76, 77, 82, 78, 79.

Día 8 de ,enero de' 1975, a las dOce horas, fincas números:

AF: 80 81, 83, 184, lOO, 194, 252, 84.-

Día 8 de enero de 1975, a las dieciséis treinta horas, fincas
números:

AF: 84 bis, 85, 86, 87, 88, 89, 89 bis, 90.

Día 8 de enero de 1975, a. las diecisiete treinta horas, fincas
números:

AF: 91, 92, 94, 95, 96, 97, 98.

Día 9 de enero de 1975, a las nueve horas, fincas mimeros:

AF: 99, 99 bis, 100', 278, 100 bis, 278 bis 1. 218 bis 2.

Día 9 de enero de 1975, a las diez horas, fincas números;

AF: 101, 102, 103, 104, 105, lOO, 107.

Día 9 de enero de 1975, a las bnce horas, firicas números;

AF: 108, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 116.

Día 9 de enero de '1975, a las doce' horas, fincas números:

AF: 117, 118, 119; 120, 121, 122; 126. /

Día 9 de enero de 1975, a las dieCiséis treinta horas, fincas
números:

AF; 123, 124, 125, 127, 128, 128 bis, 130.

Día 9 de enero de 1975, a las diecisiete treinta horas, fincas
números;

AF: 129, .131, 132, 134, 138, 141, 142, 149.

Día 10 de enero de 1975, a las nueve horas, fÍlicRs números;

AF': 133, 135, 136, 1~7, 136 bis 1, '136 bis 2, 137 bis.

Dia 10 de enero de 1975, a las díez horas, fincas numeras:

AF: 143, 144, 145, 146, 148, 147, 150, 151.

Día la de e~ero d-e 1975, a las once horas, fincas números:

AF; 152, LE-R-6, '153, LE-R-7, 154, 155, 156, 157, 158.

Día 10 de enero de 1975, a las doce horas, fincas numeros:

AF: 159, 162, 160, 161, 163, 164, 165, 166.

Día 10 de enero de 1975, a las dieciséis treinta horas, fincas
números:

AF: 167, 168, 170, 171, 173, 174, 167-1, 172.

Dia 10 de enero do 1975, a las diecisiete treinta horas, fincas
números:

AP; 174 bis 1, 174 bis 2, 174-1, 200, 219, 175, 175-1.

Día 13 de enero de 1975, a las nueve horas, fincas números;

AF: 176, 177, 178, 179, 180, 181, 182, 183.

Día 13 de enero de 1975, a las diez horas, fincas números:

AF: 185, 189, 188, 191, 192, 197, 187.

Día I:l do enero de 1975, a las once horas, fincas números:

AF; 188, 193, 195, 196, 198, 201, 202.

Día 13 d\~ enero de 1975, a las doce horas, fincas números:

AF: 203, 204, 205, 246, 206, 207, 211.

Día 1:1 de enero de 1975, a las dieciséis l,rejnta horas, fincas
numeras:

AF; 208, 212, 209, 210, 213, 214, 249.

Día l:l de enero de 1975, a las diecisiete treinta horas, fincas
numeres;

AF: 215, 216, 217, 218, 221, 222, 223.

Día 14 de enero do 1975, a las nueve horas, fincas números:

AF: 224, 230, 225, 226. 227, 228, 229.

Dia 14 do enero de 1975, a las diez horas, nncas números:

AF: 231, 232, 233, 2.'34, 235, 236, 237.

DÚl 1-4 de enero de 1975, a las once horas, fincas números:
AF, 238, 239, 240, 241, 242, 243, 244. 245.

Día 14 de enero de 1975, a las doce horas, fincas números:

M: W,~8,~,~1,~,~,B,~.

Día 14 de enero de 1975, a las dieciséis treinta horas, fincas
números:
AF: 259, 260, 261, 261 bis, 262, 263, 267, 268, 269.

Día 14 de enero de 1975, a las diecisiete treinta horas, fincas
números,
AF: 264,265, ¿G6, 27], 272, 273, 273 bis, 270.

Día 1:3 do enero de 1975, a las nueve horas, fincas números:
AF; 27S, 276, 277, 279, LE-R-l, LE-R2, LE-R-3.

Día lS de enero de 1975, a las diez horas, fincas números:
AF: LE-R-4, LE-R-s, LE-R~8, LE-R-9, LE-R-lO, LE-101, LE·103,

LE-lOO, LG-10l, LT-I01, LT-I02, LT-l04.

Dia 15 de enero de 1975, a las once horas, fíncas números:

AF: 1-1, 1-2, 1~3, 1-4. 1-5, 1-6, 1-7, 1-8, 1~9, 1-10, 13-1, 13-2, 13-3,
13-4, 13-5, 13-6, 2-], 3~1, 3~2, 3-3, 3-4, 3+5, 3-6, 4-1, 4-2, 4-3.

Día 15 de enero de 1975, a las doce horas, fincas números:
AF: 4-4, 4-5, 4-6, 4-7, 5~l, 5-2, 5-3, 5-4, 6-1, 6-2, 6-3, 6-4, 6-5, 7-1,

7-2, 7-3, 7-4, 7-5, 7-6, 7~7, 7-8, 7-9, 8-1, 8-2, S-3.

Los números relativos a nombre y domicílio de los titulares
de las fincas especificadas, asi como los de superficie .afectada
por la expropiación y datos. catastrales, se han ~ubllcadQ en
el ..Boletín Oficial del Estado" de fecha 6 de nOVIembre, «Bo
letín Oficiah de la provincia del día 9 de noviembre y en el
..diario ..Levante" de fecha 6 de noviembre, todo ello del pre·
sen te año.

'Respecto a las fincas que seguidamente se relacionan, es
de significar que, como consecuencia de la ínformación públi·
ca, practicada a efectos de subsanar posibles errores, según
determina el artículo 56 del Reglamento de la Ley de Expro
piación Forzm·a, de 26 de abril de 1957, se han modificado di
versos datos, por lo que se inserta de nuevo, de dichas fincas,
la relación concreta e indivídualizada de los bienes y derechos
afectados.

RELACION CONCRErA E fNDTVIDUALlZADA DE BrENES Y DERECHOS
AFECTADOS

Término municipal de Almusafes

Abreviaturas empleadas; Tit. y domo = Titular y domlcíllO.
Sup. = Superficie afectada. D. C. = Datos catastrales tI). Po], =
= Poligono. Par. = Parcela Ag. r. p. = Agrios riego pie.
C. r. p. = Cereal riego pie. C.o de Prop. = Camino de propie
dades.

AF-65.-Tit. y dom.: Excelentisimo Ayuntamiento de Almusa.
fes. Sup.; 45. D. C.; PoI. 3. e.Q del Romuní.
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MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Ed}lcativa.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado del señor Alcalde
dé Alcántara (Cáceresl, Presidente del Patronato del Cole
gio libre ad-optado de dicha localidad, en petición de autori
zación para Que sean impartidas las dases del Curso de Orien
tación Universitaria en el citado Colegio durante el año aca
démico ,1974-75;

Resultando que el citado Centro fué autorizado para impar
tir las enseñanzas del Bachillerato Superior por Orden minis
terial de -25 de septiembre de 1972;

Resultando que la Delegación Provincial de Educación y
Ciencia de Caceres remite el infonne de la Inspección de En
señanza Media del Estado, asi como el dictamen del Rectorado
de la Universidad de Extremad,Ura, ambos favorables a la con
cesión de la autorización solicitada;

Vistos la Ley General de EducaciÓll de 4 de agosto
de 1970 y las Ordenes ministeriales de 13 de julio de 1971 y
d.e 1 de abril de 1974, asicoroo los informes citados;

Considerando: que en la tramitación del citado expediente se
han observado los requisitos exigidos por las disposiciones ante
riores y Que son favorables los informes preceptivos,

Este Ministerio ha resuelto autorizar al_ Centro no estatal
Colegio libre adoptado "San Pedro de Alcántara,., domiciliado
en el poblado ..Prieta,., de Alcántara (Cáceres), para impartir
las enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria durante
el ano académico 1974-75, pudiendo admitir alumnos de uno y de
otro sexos.

Lo digo a V. L para su conoc:imiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 6 de noviembre de 1974.-P. D., el Subsecretario,

Federico Mayor Zaragoza.

ORDEN de 6 de noviembre de 1974 por la que
se autorrza al Centro no estatal Colegio libre
adoptado ..San Pedro de Alcántara,., domiciliado
en el poblado "Prieta,.. de Alcántara {Caceres) .
para impartir las enseñanzas del Curso de Orien
tación Uni'\!ersitaria durante el año académico
1974-75, pudiendo admitir alumnos de uno y de
otro sexos,

25065

declaración de monumento hist6rico artistico, con carácter lo
cal. a favor de la masía fortificada ",-Can Canyado~, en Bada
lona (Barcelona);

Res.ultando que la citada propuesta ha sidp remitida a in
forme de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando,
que lo emite en el sentido de que debe ser declarado monu
mento local de interés histórico-artístico;

Resultando que la citada propuesta ha sido igualmente remi
tida a la Comisaría General del· Patrimonio Artístico Nacional,
que lo emite en igual sentido que la Real Academia. de Bellas
Artes de San Fernando;

Resultando que dicha casa es una típica masía: fortificada,
con .una gran torre cuadrada, rematada por matacanes. Respon~

de al tipo de casa rústica en defensa contra las incursiones
de los piratas mediterráneos. La fecha de su construcción data
del año 1648. La torre es el elemento más interesante y que más
personalidad da a la masia.. Es de planta cuadrada, construída
toda ella en piedra labrada en sus esquinas y en los enmarques
de las ventanas. Tiene una altura de más de 12 metros, dividida
en tres plantas. La ventana de la planta baja, esta protegida
por una bella reja de forja catalana del siglo XVII de gran
valor;

Resultando que se concedió trámite de audiencia a la propie
dad del inm,ueble;

Vistos la Ley de 13 de mayo de 1933, Reglamenro- de 16 de
abril de 1936 y Decreto de 22 de julio de 1958, y demas dispo
siciones de general aplicación; y

Considerando que se han cumplido todos los requisitos exigi
dos por el Decreto de 22 de iulio de 1958, modificado por el
de 11 de julio de 1963 que creó esta categoría de monumentos;

Considerando que resulta evidente que dkha masía reúne
meritas suficientes para "ser declarada monumento local de
interés histórico-artístico c(m los beneficios y limitaciones que
esto lleva consigo, debiendo ser SQmetida a protección y vigi
lancia del ilustrísimo Ayuntamiento de Badalona (Barcelona),
en los términos que establece el Decreto de 22 de julio de 1958,
modificado por el de 11 de julio de 1963,

En su virtud, este Ministerio ha resuelto declarar monumento
local de interés histórico-artístico la masía fortífiacada "Can
Canyado», en Badalona {Barcelona}.

Lo digo a V. 1. para su -cono~imiento y efectos.
Díos guarde a V. 1.
Madrid, 24 de septiembre de 1974,

MINISTERIO
DE· EDUCACION y CIENCIA

AF-64.-Tit; Y dom.: Herederos de Enrique Duart Tudela. Ave
nida José Antonio, 44, Almusafes. Sup.: 74. D. C.: PoI. 3,
par, 9. Plantel arroz LO

AF-68.-Tit. Y dom.: Excelentísimo Ayuntamiento. Almusafes.
Sup.: 216. D. C.: PoI. a e.o deIs Coets.

AP-92.-Tit. y dom.: José Moleres Ibor. Pl. J. Antonio, 9, So
Uana. Sup.: 2,835. D. C.: PoI. 3, par. 37. Ag. r. p. 2.°

AF-93.-Tit. Y dom.: Excelentísimo Ayuntamiento, Almusafes.
Sup.: 392. D. C.:Pol. 3. C.o del Convento.

AF-99.,-Tit. y dom.:- Eloína y Daniel Luna Casanova. Ruzafa,
número.34, Valencia. Su¡j.: 4.416. D. C.: Pol. 4, par. 27. e r. p. 1.0

AF~140.-Tit. y' dom.: Excelentísimo Ayuntamiento, Almusafes.
Sup.: 148. D. C.: PoI. 4. e.o de Sauder.

AF-145.-Tit. y dom.: Josefina, Miguel y María Teresa Ruiz
Gosp. Avenida Barón de Cárcer, 23, Benifayó, Sup., 1.566. D, C.:
PoI. 15, par. 19. C. '. r. P" 3.°

AF-169,-Tit. Y dom.: Excelentísimo Ayuntamiento, Almusafes,
Sup.: 2.700. D. C.; PoI. 5. c'0 de les Planes.

AF-174.-Tit. y dom.: Felipe y Leonor Trenor Trenoe 'Ciscar
número 39, Valencia. Sup.: 370. D, C.: PoI. 6. par. 24. Arroz 2.°

AF-114 bis l.-Tit. y dom.: Salvador Esquert Ruiz. Avenida
José Antonio, 146, Almusafes. Sup.: 370. D, e.o PoI. 6, par. 24.
Arroz 2."

AF-174 bis 2.-Tit. y dom.: Salvador Esquert Ruiz. Avenida
José Antonio, 146, Almusafes. Sup.: 370. D. C,: PoI. 6, par. 24.
Arroz 2.°

AF-175.-Tit. Y dom.: Francisco Moreno Garulo. S. Vte., 12,
Alnmsafes. Sup.: 30. D. C.: PoI. 6, par. 92. Arroz 2.<:>

AF-l99.-Tit. y dom.: Excelentísimo Ayuntamiento, Almusafes.
Sup.: 270. D. C.: PoI, 7. C.o HonGo.. .

AF-201.-Tit. y Dod.: Carmen Parra Chovi. S. Vte" 55, Beni
fayó. Sup.: 1.599. D C.: PoI. 7, par. 129. Arroz 2.°

AF-206.-Tít. y dom.: María Clotilde Martínez Rovira, PI. In
maculada, '1, Banifayó. Sup.: 1.595. D. C.: PoI. 7, par. 127.
Arroz 2.°

AF-22O.-Tit. Y dom.: Excelentísimo Ayuntamiento, Almusafes.
Sup.: 252. D. C.: PoI. 7. C.o Hondo. .

AF~224.-Tit. Y dom.: Eulogio Rosa Olmos. PorteBes, 54, Be
nifayó. Sup.: 336. D. C: PoI. 7. e.o de prop.

AF-230.-Tit. y dom.: Eulogio Rosa Olmos. Portelles, 54, Be~

nifayó. Sup:: 6.272. D. C~: PoI. 7, par. 202. Arroz 1.°
AF-254.~Tit. Y dom.: Excelentísimo Ayuntamiento, Almusafes.

Sup.: 103. D. C.: PoI, 7. C.O Casa del Conde.
AF-255.-Tit. y doro.: Excelentísimo Ayuntamiento, Almusafes.

Sup.: 2.910. D. C.: PoI. 7. e.o Casa del Conde.
AF-26Q.-Tit. 'y dom.: Agustín Parer:ies Noguera. Casa del

Conde, Benifayó. Sup.:_ 2.016. D. e: PoI. 3, par. lO. Arroz 2.°
AF~270.-Tit. y dom.: 'Pa~cual Javaloyas Tasa. MeJido7.a, n,

Behifay6. Sup.: 864. D. C.: PoI. 3, par. 11. Arroz 1.0
AF-271.-Tit. Y dom.: Ricardo Blay Linares. Avenida J. Anto

nio, 117, Almusafes. Sup.: 768. D. C.: PoI. 3, par. 12. Arroz 1.0
AF~272.-:Tit. Y dom.: Herederos de J. Navarro FerrioL Aveni

da J. Antonio, 83, Almusafes. Sup.: 540. D. C.: PoI. 3, par. 13.
Arroz 1.0 .

AF-273.-Tit. Y dom.: Rafael Ferrer Pérez, Hernán Cortés, 10,
Valencia. Sup.: 15. D. C.: PoI. 3. par. 103. Arroz 1.0

AF~273 bis.-Tít. y dom.: María Magraner Magraner. Planta
dos, 38, Almusafes. Sup.: 15. D. C.: PoI. 3, par. 103. Arroz 1.!)

AF-276.-Tit. y doro.: Francisco Martinez Quilez. Angel, 3,
Benifayó. Sup.: 30. D.C.: PoI. 3, par. 105. Arroz 1.0

AF-277.-Tit. y dom.: Antonio Benavent Calatayud. Castillo, 13,
Almusafes. Sup. 390. D. ei: PoI. 3, par. 108. Arroz 2.°

AF-278,-Tlt. Y dom.: Francisco Grau Dechent, J. Antonio, 22,
Almusafes. 'Sup.: 60. D. C.: PoI. 3, par. 16. Arroz 2,0

AF-278 bis l;..:.-Tit. y dom.: José Folch Aparici. Algemesí, 8,
Almusafes. Sup.: 60. D, C.: PoI. 3, par. 16. _Arroz 2,<>

AF-278 bis 2.-Tit. y dom.: José Aparici Navarro. General
Moscardó, 30, Almusafés, Sup.: 60. D. C.: PoI. 3, par. 16. Arroz 2.°

AF-279.-Tít, Y dom.~ Ramón Ribera Contell. Gibraltar, 14,
Almusafes. Sup.: 208. D.\C.: PoI. 3, par. 14. Arroz 2.0

Valencia, SO de noviembre de 1974.-EI Ingeniero Jefe regio
nal, P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Construcción,
Eduardo Labrandero Rodrfguez.-4.292-D.

fl) Datos facilitados por el Servicio de Rústica de Catastro de la
Delegación de Hacienda de Valencia_ El cultivo y aprovechamiento
actual ea el que figura en los planos parcelarios expuestos a infor
mación publica. .

25064 ORDEN d. 24 de septi<mbre de 1974 por la que ••
resuelve declarar monumento local de interés, histó
rico arttstíco la masía 'fortificada «Can Canyado.. ,
en Badalona (Barcelona).

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por la Comisaría Ge~
neral del Patrimonio Artístico Nacional, en la que solicita la


